
Departamento de Recursos Humanos

RESULTADOS EVALUACIÓN TÉCNICA    

CARGO: Técnico Soporte Computacional

Código de 

Postulación

Código de 

Proceso
Región Oficina Conclusión

789763 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

790095 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

790175 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

790284 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

790547 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

793243 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

793502 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

793953 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

794333 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

794425 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

794908 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

794950 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios APRUEBA

Código de 

Postulación

Código de 

Proceso
Región Oficina Conclusión

789089 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

790191 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

790322 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

790395 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

792065 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

793137 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

793566 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

793894 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

794177 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

794903 105-TC20 RM Depto. de Atención de Usuarios NO APRUEBA

POSTULANTES NO APROBADOS/AS

A continuación se presentan los resultados de la evaluación técnica del proceso de selección para proveer 01 cargos

de Técnico Soporte Computacional de la Dirección del Trabajo.

De acuerdo a lo establecido en las respectivas bases, “la etapa será aprobada por quienes obtengan 60 puntos en la

prueba técnica y de ser necesario, y de modo excepcional, en el caso de no existir suficientes postulantes que

obtengan el puntaje mínimo requerido, el Servicio podrá rebajar la escala de exigencia en la corrección de la prueba

hasta ajustarla al mayor puntaje existente, siempre que dicho puntaje no sea inferior a 45 puntos ” 

Se informa que quienes hayan aprobado la etapa de evaluación técnica continuaran en el proceso de selección en

conformidad al respectivo cronograma de eventos. Para todos los efectos, el puntaje obtenido en esta fase, formará

parte del puntaje final de cada uno de los postulantes.

Asimismo, se les recuerda que de acuerdo a las bases del proceso, la prueba debía ser rendida exclusivamente en la

región en las cual se encontraba la vacante a proveer, por cuanto quienes se hayan presentado a rendir la prueba

en una sede - cuya región es distinta a la del cargo al que se postula- se encuentran inhabilitados para continuar en

el proceso. De igual forma, este criterio se aplicará para aquellas postulaciones que no hubieren identificado el

código de proceso o lo hicieran de modo erróneo.
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